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1.- Objetivo.    

 
PROTOCOLO DE ETAPA PREANALITICA: REGISTRO, 

ROTULACION, TRASLADO Y TRAZABILIDAD DE BIOPSIAS  
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Garantizar la Trazabilidad de las Biopsias Normalizando con ello el  

procedimiento de recepción, y rotulación  en la etapa pre-analitica, su traslado al 

prestador externo, el retiro oportuno de informes de resultados y su destinación a las 

fichas de cada paciente de los servicios respectivos de las Biopsias y Extendidos 

Citológicos Ginecológicos.  

  

  

  
1.1 Objetivos Específicos  

Asegurar la conservación de la muestra y las condiciones de traslado a Anatomía 

Patológica del Hospital de Angol  

  

Garantizar la recepción y posterior envío del resultado a las fichas de cada paciente.  
  

2. Alcance.   

  

Este protocolo se aplica tanto para muestras de biopsias como para Extendidos 

Citológicos,  se aplicará en  Pabellón de Cirugía Menor y Policlínico de Ginecología;  que 

envían muestras para análisis de biopsias y extendido citológicos (PAP)al servicio de 

Anatomía Patológica del Hospital de Angol. 

 

3. Documentación de Referencia.   

 

Manual del Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de 

Atención Cerrada.  

Normas de Identificación, Rotulación, Traslado y Recepción de Biopsias. 

Anatomía Patológica Hospital Las Higueras Junio 2010, versión 1  

 

 

     

4. Responsables.   
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4.1 Responsable de la ejecución:   

4.1.1 Médico: completar solicitud de examen para biopsia.  

4.1.2 Matrona: completar la solicitud para examen citológico (PAP).  

4.1.3 Matrona y Técnico paramédico: rotula la muestra y verificar que la 

solicitud de  examen este completa.  

4.1.4 Técnico paramédico o Auxiliar de servicio de la unidad de origen:  

Disponer las muestras en el  contenedor y trasladar al Laboratorio.  

4.1.5 Tecnólogo Médico del Laboratorio Clínico o Técnico Paramédico del 

Laboratorio: registrar muestras en el Libro Registro, Traslado y 

Recepción de Biopsias. Recepción  y despacho de informes.   

4.1.6 Técnico Paramédico (ambulancia) o estafeta Hospital Purén: trasladar 

el contenedor con la muestras de biopsia y citológico junto con sus 

órdenes correspondiente al Laboratorio de Anatomía Patológica del 

Hospital de Angol. 

4.1.7 Estafeta Hospital Purén: El Estafeta retira informes en Recepción de 

Laboratorio Anatomía Patológica todos los días de lunes a viernes   y  

traslada resultado a Laboratorio Clínico. 

4.1.8 Jefe de Laboratorio: Supervisar el envío de la muestra, verificar el 

informe de resultados y supervisar la distribución interna de los informes.  

 

4.2 Responsable de la supervisión:  

4.2.1 Tecnólogo Médico Laboratorio 

4.2.2 Encargado Pabellón Cirugía Menor 

4.2.3 Matrona Jefa del Policlínico Ginecológico 

5. Definiciones.   

  

5.1 Biopsia: Todo tejido o pieza anatómica extraida, que es sujeto de estudio de la 

Anatomía Patológica.   

5.2 Fijación: Proceso mediante el cual la muestra de tejido conserva las características 

morfológicas que permiten observar las estructuras intactas al microscopio.   

5.3 Formalina: Fijador de rutina, en base a aldehído, utilizado en Anatomía Patológica, para 

preservar la muestra.   
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5.4 Biopsia Intraoperatorias.: Todo tejido a pieza anatómica obtenido en el acto operatorio 

para determinar la naturaleza de la lesión.   

5.5 Tinción: Proceso en que se tiñen los cortes de tejido realizados en el microtomo, con 

colorantes y reactivos específicos para ciertas estructuras, con el fin de observarlos 

en el microscopio  

5.6 Extendido Citológico: Extendido de células corporales o de líquidos sobre una lámina 

o porta objeto, con la finalidad de realizar un diagnóstico.  

 

6. Descripción del procedimiento  

6.1 Inicio del procedimiento: El procedimiento se inicia cuando en la unidad de origen, el 

profesional obtiene la muestra y completa la solicitud de biopsia;  el profesional 

responsable de cada servicio rotula y prepara las muestras a ser estudiadas y el 

personal de cada servicio traslada las muestras a la Unidad de Laboratorio Clínico, 

de acuerdo a lo establecido en el protocolo.  

  

6.2 Solicitud de estudio Anatomopatológico.  

6.2.1 La Solicitud de ESTUDIO ANATOMOPATOLOGICO debe estar escrita con letra 

legible, con los siguientes datos mínimos, del paciente:   

6.2.2 Nombre y dos apellidos del paciente   

6.2.3 Fecha obtención de la muestra  

6.2.4 Fecha de envío   

6.2.5 RUT   

6.2.6 Edad  

6.2.7 Sexo  

6.2.8 Dirección del paciente  

6.2.9 Servicio de origen o procedencia   

6.2.10 Órgano o tipo de muestra   

6.2.11 Diagnostico Clínico   

6.2.12 Nombre y firma del Médico  
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6.3 Obtención de la muestra y solicitud del examen.  

   

6.3.1 Criterios Generales:   

Se considerará como material susceptible de ser estudiado como biopsias, cualquier 

espécimen obtenido por un procedimiento quirúrgico y depositado en un contenedor limpio con 

un líquido preservante el que evita los procesos de autolisis del tejido.  

6.3.2 Obtención: El Médico en pabellón, extrae la muestra de tejido a convenir para 

realizar la biopsia y la Técnico Paramédico ayudante  recibe la muestra  

depositándola en recipiente estéril (frasco biopsia) 

6.3.3 Solicitud del examen  

 El Médico, debe llenar en forma correcta Solicitud de Examen para Anatomía 

Patológica.  

Para policlínico ginecológico la Matrona extrae la muestra y procede a su rotulación 

(Citológico en portaobjeto) con el nombre   y dos apellidos de la paciente y luego registra los 

datos en cuaderno registro  PAP; dispone las muestras en contenedor para su traslado junto 

con las solicitudes  correspondientes.   

  

La Matrona debe completar Solicitud de Examen Citológico, la cual debe contener los 

siguientes datos:  

- Nombre completo del paciente.  

- Rut  

- Fecha nacimiento  

- Ficha clínica  

- Dirección  

- Procedencia  

  -Tipo de Muestra o localización de la misma (órgano)  

   Antecedente de PAP anterior.  

- Descripción del cuello.  

- Fecha de obtención de la muestra.  

- Fecha de última menstruación.  

- Nombre y Firma del profesional.  

 

6.4 Rotulación, Conservación y traslado de la muestra.   
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Toda muestra que se envíe para estudio a la unidad , deberá venir depositada en un 

contenedor, de acuerdo al tamaño de la muestra, el que deberá estar herméticamente sellado, 

con un volumen de formalina 10% de 10 veces el volumen de la muestra, la que deberá estar 

totalmente cubierta por el fijador. (Formalina 10%)   

  

6.4.1 Enfermera, Técnico Paramédico  

El Técnico Paramédico en Pabellón de Cirugía Menor, una vez recibida la muestra se 

encarga de trasladar al lugar preestablecido  de manejo de tejidos para biopsia,  y lo rotula con 

nombre, dos apellidos y RUT del paciente. Registra en Libro de Registro Cirugía Menor. 

    

6.4.2 Rotulación: Además de la Solicitud, el frasco o contenedor de la muestra deberá 

estar debidamente identificado con una CINTA ADHESIVA O DE PAPEL BLANCA 

con los siguientes datos:   

a. Nombre, dos apellidos y Rut del paciente   

b. Identificación del órgano o tipo de muestra que se trate.   

c. Si hubiera más de un frasco por muestra, estos deben estar identificados y  enumerados 

claramente, tanto en el contenedor como en la solicitud.   

  

6.4.3 Traslado de muestras al laboratorio  

Toda muestra Histológica será trasladada a la unidad de Laboratorio Clínico por 

personal de la Unidad de origen de la muestra.   

  

Toda muestra deberá estar rotulada y acompañada de su respectiva Solicitud de 

Examen para Anatomía Patológica   

  

El Técnico paramédico o Auxiliar de servicio de las unidades involucradas  debe 

trasladar las muestras hacia sección Laboratorio , en el caso de las biopsias  deben disponer 

los frascos y/o  bolsas con órdenes separadas en contenedor  para su traslado  seguro a 

Laboratorio Clínico. Debiendo ser entregadas contra firma en registro. 

  

El Técnico paramédico de la unidad de Ginecología traslada el contenedor con las 

muestras de PAP listas  y las solicitudes correspondientes al Laboratorio del Hospital de Purén. 

Deben ser entregadas contra firma en cuaderno para este fín.   
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6.5 Recepción de las muestras en el Laboratorio; criterios de aceptación  

  

6.5.1. Al llegar una muestra a la unidad, será recepcionada por el funcionario encargado 

Técnico Paramédico, o Tecnólogo Médico de Laboratorio  

  

6.5.2. El funcionario procede a verificar que coincidan los datos de la solicitud 

con los de la muestra y que esta contenga todos los datos mínimos exigidos. En caso 

contrario se devolverá biopsia y solicitud, al servicio de origen dejando constancia de la 

no recepción en Pauta de cotejo muestras rechazadas. Anexo 1.  

  

Al ser recepcionada será registrada en Libro   de “registro, traslado  y 

recepción” de Biopsias. 

  

6.5.3. Anotará en el día correspondiente, fecha de ingreso de las biopsias, 

anotando los siguientes datos del paciente:  

  

 Nº de Ficha y/o Folio  

 Nombre , Apellidos y Rut  

 Dirección y/o Telefono paciente  

 Tipo de muestra   

 Número de muestras enviadas   

 Servicio de Origen (procedencia )  

 Medico Solicitante  
 

6.5.4 Criterios de rechazo de muestra: histopatológica  

La muestra será rechazada cuando:   

 Los datos de la solicitud no coincidan con los de la muestra   

 La identificación de la muestra no cumple los requisitos mínimos 
definidos.   

 Las muestras vienen con un volumen de fijador inferior al requerido..  
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6.6 Traslado y entrega de Biopsias al Laboratorio de Anatomía Patológica Hospital 

de Angol:   

6.6.1 El Técnico paramédico o estafeta realiza Traslado de Biopsias  a  

Laboratorio de Anatomía Patológica Hospital de Angol en contenedor cerrado,   y con 

cuaderno Registro Transporte.  

6.6.2 Los aspectos de bioseguridad se encuentran definidos en el Manual General 

de Bioseguridad APL 1.5.  

6.6.3 Recepcionista de Laboratorio de Anatomía Patológica Hospital Angol  debe 

colocar su nombre  en cuaderno de traslado la recepción conforme.  

6.7   Retiro de resultados y envío de informes a los Servicios  

6.7.1 El estafeta Hospital de Angol retira contra firma los resultados de las 

biopsias en Recepción de Laboratorio Anatomía Patológica de lunes a viernes   y los 

traslada Laboratorio Clínico. 

6.7.2 Tecnólogo Médico o Técnico Paramédico Hospital de Angol, debe registrar 

día y hora de recepción de resultados  de las biopsias en libro Registro. En este libro se 

debe consignar Analíticamente el número de folio del informe recibido asegurando así 

la trazabilidad exacta con la muestra enviada y el paciente del cual se obtuvo la 

muestra.  

Archivar copia de resultado por  orden alfabético. Para el PAP se registra su 

recepción  en cuaderno registro PAP.  

En caso de detectar incongruencia entre los datos del paciente con los  de la 

muestra se procederá a contactar a secretaria vía correo electrónico  con copia a TM 

coordinador de  anatomía patológica  del Hospital Angol  y solicitar aclaración o 
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correcciones según proceda, incluyendo el envío de un informe corregido.  

6.7.3 Tecnólogo Médico: entrega contra firma los resultados de biopsia a Jefa 

del SOME.  

6.7.4  La Jefa del SOME: es la encargada de incorporar los informes de las 

biopsias a las fichas clínicas de cada uno de los pacientes con el fin de asegurar que el 

personal médico disponga de dicho resultado.  

 

6.7.5 Matrona Policlínico Ginecológico: Registra resultados en cuaderno de 

toma de PAP y luego archiva la planilla en carpeta para esos fines, de donde  obtiene la 

información cuando la paciente acude a control por su resultado de examen.   
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7. Indicador  

Nombre del Indicador  Porcentaje de muestras de exámenes de 

anatomía patológica rotuladas en el origen  de 

acuerdo al protocolo   

Fórmula     
 Numero de muestras biopsias que cumple 

criterios establecidos en protocolo/ total de 

muestras biopsias recibidos para estudio  

anatomopatologico.  x 100  

Umbral  97% – 100%  -  Optimo  

94% - 96,9% -   Aceptable  

0% - 93,9% - Critico  

Periodicidad   Trimestral  

Fuente de Información  Pautas de cotejo biopsias rechazadas en el día   
  

Responsable evaluación periódica  Jefe de Laboratorio Clínico  

  

 

  

  

8. Distribución   

 Dirección  

 Policlínico Ginecológico 

 Oficina Calidad y 
Seguridad del Paciente 

 Laboratorio 
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 Cirugía Menor 

 Maternidad 

 

9.- REGISTROS: Pauta cotejo 
de muestras rechazadas 

- Cuaderno de biopsias 
Laboratorio 

10.- RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO  

Los respectivos Jefes de Servicio Clínico, serán responsables de velar por el 

cumplimiento del presente procedimiento y de sugerir las modificaciones que estime pertinente.  

 

11.- REGISTRO DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    11.03.2013 Tecnólogo 

Médico 
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12.- Anexo 1- PAUTA COTEJO RECHAZO MUESTRAS 
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